Guia para el

REEMBOLSO
DE CATETERES

INTERMITENTES



El cateterismo intermitente es un beneficio que
cubre Medicare cuando se cumplen los criterios
basicos de cobertura y la persona o el cuidador
puede realizar el procedimiento. Bard Medical
proporciona esta informacién para ayudar a
responder preguntas acerca de la codificacion y
reembolso de catéteres intermitentes.

Exencion de responsabilidad: la informacion en
este documento es Unicamente informativa, de
naturaleza general y no cubre todas las normas

o politicas de los pagadores. Esta informacion

se obtuvo de fuentes de terceros y esta sujeta a
cambios sin aviso como resultado de cambios en
las reglamentaciones de reembolso y las politicas
de los pagadores. Este documento no representa
promesa ni garantia por parte de Bard Medical
con respecto a la cobertura o pago de productos
o procedimientos de los Centros de Servicios de
Medicare y Medicaid (Centers for Medicare and
Medicaid Services, CMS) u otros pagadores. Los
particulares son responsables de informar los
cddigos que describen con mayor exactitud la
afeccidn del paciente, los procedimientos realizados
y los productos utilizados. Los particulares deben
verificar los boletines, manuales y las circulares del
programa de Medicare, y las pautas de Medicare
para garantizar el cumplimiento de los requisitos de
Medicare. Las consultas se deben dirigir a los otros
pagadores correspondientes para situaciones de
cobertura no pertenecientes a Medicare.

Bard Medical no garantiza que los productos

o procedimientos aqui descriptos serdn
reembolsables parcial o totalmente por todo
pagador publico o privado, incluido Medicare.
Bard Medical excluye especificamente cualquier
representacion o garantia relacionada con el
reembolso.

Criterios de cobertura

Medicare considera que un catéter intermitente es
un beneficio ortopédico: su objetivo es reemplazar
alguna parte del cuerpo que no funciona o funciona
incorrectamente de forma permanente. Por este
motivo, el criterio principal para la cobertura de
Medicare de los catéteres intermitentes Bard es que
la persona padece incontinencia urinaria o retencidén
urinaria permanente.

Pautas para la utilizacion

Se cubre el cateterismo intermitente cuando
se cumplen los criterios de cobertura basica

y el paciente o el cuidador puede realizar el
procedimiento. Para cada caso de cateterismo
cubierto, Medicare cubrira:

Un catéter (A4351, A4352) y un paquete individual
de lubricante (A4332); o

Un equipo estéril de catéteres intermitentes
(A4353) si se cumplen los criterios adicionales de
cobertura (consulte la pagina 4).




'Se cubre el cateterismo intermitente utilizando un
equipo estéril de catéteres intermitentes (A4353)
cuando el paciente requiere cateterismo y cumple
con uno de los siguientes criterios (1-5):

1. El paciente reside en un centro de enfermeria.

2. El paciente es inmunodeprimido, por ejemplo (no
todo incluido):

¢ en un régimen de fadrmacos inmunosupresores
posteriores a un transplante

¢ en quimioterapia para el cancer

¢ tiene SIDA

¢ tiene un estado inducido por farmacos tales
como el uso crénico de corticosteroides orales

3. El paciente tiene reflujo vesicoureteral documentado
radioldgicamente mientras se encuentra en un
programa de cateterismo intermitente.

4. El paciente es de sexo femenino con lesidn en
la médula espinal y con vejiga neurogénica, que
estd embarazada (sélo durante el embarazo).

5. El paciente ha tenido diferentes infecciones
recurrentes del sistema urinario, mientras se
encuentra en un programa de cateterismo
intermitente estéril con A4351/A4352 y
lubricante estéril A4332, dos veces dentro de los
12 meses previos a la iniciacion de los equipos
estériles de catéteres intermitentes.

Se consideraria que un paciente tiene infeccion del
sistema urinario si tiene un cultivo urinario con mas
de 10,000 unidades que forman una colonia de un
patdégeno urinario Y presencia concurrente de uno o
mas de los siguientes signos, sintomas o resultados
de laboratorio:

¢ Fiebre (temperatura oral superior a 38 2C
[100.4 °F])

* Leucocitosis sistémica

¢« Cambio en la urgencia, frecuencia o
incontinencia urinaria

¢ Aparicion de disreflexia autondmica
(sudoracioén, bradicardia, elevacidn de la
presidn arterial) nueva o en aumento

¢ Signos fisicos de prostatitis, epididimitis,
orquitis

¢ Aumento de los espasmos musculares

¢ Piuria (superior a 5 gldbulos blancos [WBC, por
sus siglas en inglés] por campo de gran aumento)

2Requisitos de documentacién

Para comenzar el proceso de reclamo y obtener
suministros de catéteres intermitentes, necesitard
una orden o receta del médico. Asegurese de que
esta documentacioén incluya lo siguiente:

* El nombre del paciente

» Descripcidn del articulo, incluyendo la marca
del producto

* Cantidad aproximada utilizada cada mes

* Fecha de inicio de la orden

* Firma con fecha del médico tratante

En casos donde la cantidad utilizada cada mes
excede la recetada originalmente por el médico,

es posible que usted necesite documentacion
adicional para asegurar el reembolso. La farmacia o
distribuidor de suministros médicos deberia poder
ayudarle a obtener registros médicos que indiquen
esta necesidad debido a incontinencia urinaria o
retencidén urinaria permanente.

Categorias y cédigos del sistema de codificacién
de procedimientos comunes de la atencién de

la salud (Healthcare Common Procedure Coding
System, HCPCS)

Los catéteres intermitentes se clasifican en categorias
descriptivas genéricas y se les asigna un cddigo
alfanumérico. Estos cddigos de HCPCS se utilizan en
la facturacion de los suministros de catéteres.

Descripciéon de HCPCS

* A4351 Catéter urinario intermitente, punta
recta, con o sin recubrimiento, cada uno

e A4352 Catéter urinario intermitente, punta
doblada (curva), con o sin recubrimiento,
cada uno

* A4353 Catéter urinario intermitente, con
suministros para la inserciéon

* A4332 Lubricante, paquete estéril individual,
para la insercidon del catéter urinario con
técnica estéril

La siguiente tabla representa la cantidad maxima
habitual de suministros:
Codigo (cantidad/mo)

A4332 (200)
A4351 (200)
A4352 (200)
A4353 (200)




Preguntas mas frecuentes

éCudntos catéteres intermitentes permite
Medicare??®

Medicare reembolsara hasta 200 catéteres intermitentes
por mes, de acuerdo a las pautas del 1 de abril de 2008.
Los catéteres intermitentes estan disefiados para ser
utilizados sdélo una vez y luego desechados.

éDebo esperar obtener 200 de cada suministro
cada mes? La politica de Medicare muestra una
tabla que enumera un “maximo habitual” de 200
por cantidad de suministros permitidos.3?

No, probablemente no necesitara esa cantidad. La
cantidad “maxima habitual” de Medicare es para
pacientes con requisitos extremos de utilizacion. La
mayoria de las personas no requerira 200.

Su médico realizara una determinacion, en base a
su afeccién, acerca de la cantidad de suministros
gue usted necesitara. Medicare requiere informacion
suficiente de su registro médico para justificar la
cantidad solicitada.

Usted o su cuidador debe solicitar provisiones

de suministros uroldgicos antes de que se
distribuyan. Los proveedores no pueden distribuir
automaticamente una cantidad predeterminada de
suministros mensualmente. En cambio, ellos deben
verificar con usted o su cuidador para averiguar
qué cantidad ha utilizado hasta la fecha y ajustar la
cantidad de suministros de acuerdo con esto.

éQué sucede si necesito mas suministros que la
cantidad habitual enumerada en las pautas de
Medicare??®

Su médico deberd proporcionar una explicacion

por escrito del motivo por el que usted necesita
mas. Esta carta sera archivada por su proveedor. Si
usted tiene antecedentes de infecciones recurrentes
sintomaticas del sistema urinario mientras utiliza

el cateterismo intermitente, redne los requisitos
para una mayor cantidad de catéteres o equipos de
catéteres con suministros de insercion.

Entiendo que los nuevos criterios con vigencia
desde el 1 de abril de 2008 para la cobertura de
equipos estériles son diferentes a los criterios
anteriores. Si reuni los requisitos para los equipos
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estériles dentro de las pautas previas al 1 de abril
de 2008, é¢se mantienen mis derechos adquiridos
dentro de la nueva politica??

Muy probablemente. Si estaba utilizando equipos
estériles de catéteres (A4353) dentro de las antiguas
pautas y cumplié con los requisitos necesarios para
la cobertura (en base a las decisiones locales de
cobertura de suministros urolégicos de Medicare),
deberia continuar recibiendo la cobertura. Las pautas
previas requerian dos infecciones mientras utilizaba
una “técnica aséptica” (lavado y reutilizacion de los
catéteres). Los criterios mas recientes requieren dos
infecciones mientras se utilizan catéteres estériles
desechables (A4351, A4352). Su registro médico
debe documentar la necesidad y mostrar que se
cumple con los criterios de cobertura dentro de

las antiguas pautas para que se mantengan sus
derechos adquiridos dentro de los nuevos criterios.

¢El Departamento de Asuntos de Veteranos
ha realizado algtlin cambio a sus politicas con
respecto al uso de catéteres estériles?

Una carta informativa del Subsecretario de Salud
del Departamento de Asuntos de Veteranos, con
fecha 13 de diciembre de 2007, detalla las nuevas
recomendaciones para el cateterismo para los
médicos clinicos de Asuntos de Veteranos (Veterans
Affairs, VA), especificamente, que:
* Sigan las instrucciones del fabricante para el
uso de los catéteres
* No utilicen nuevamente los catéteres
identificados como dispositivos desechables
en ninguna situacién
¢ Proporcionen a los pacientes una cantidad
adecuada de catéteres para utilizar un nuevo
catéter estéril en cada cateterismo

He tenido varias infecciones del sistema urinario (UTI
por sus siglas en inglés) y utilizo la técnica aséptica,
lavado y reutilizacién de los catéteres. He solicitado
los resultados de laboratorio y las fechas de UTI a mi
médico, pero en ocasiones puede demorar semanas
en responder. ¢Medicare cubrira equipos estériles de
catéteres a personas en mi situacion?

No. Si no utilizaba equipos estériles de catéteres
(A4353) antes de que las pautas mas recientes de
Medicare se establecieran el 1 de abril de 2008, debe
cumplir con los nuevos criterios para recibir cobertura.
Si ha utilizado catéteres intermitentes (A4351, A4352)




con técnica aséptica a una frecuencia de un catéter por
semana, usted reuline los requisitos para utilizar un catéter
estéril (A4351, A4352) y un paguete de lubricante estéril
(A4332) para cada cateterismo. Medicare sdélo cubrira
articulos en base a la determinacion de su médico y la
informacion en su registro médico que indica la necesidad
de una cantidad de articulos recetados.

éQué puedo hacer con respecto a infecciones
recurrentes en el sistema urinario? He comenzado
a utilizar catéteres intermitentes rectos, pero no
parecen ayudar.

Hable con su médico para ver si un catéter intermitente
de sistema cerrado podria ayudar. Es un catéter “sin
contacto”, lo que significa gue no es necesario que sus
manos lo toquen, reduciendo el riesgo de infeccion.
Medicare los cubre dentro del codigo A4353 de HCPCS.
Requieren documentacioén adicional.

Mis costos médicos son cubiertos por mi pédliza
privada de seguro, no Medicare. éLas politicas de
Medicare me afectaran?

Para asegurarse, verifique con su compafia
aseguradora. La mayoria de los proveedores de
seguros siguen las pautas de los Centros de Servicios
de Medicare y Medicaid (CMS).

Mi médico dice que necesito un catéter con punta
curva, dado que no puedo realizar el cateterismo
utilizando una punta recta. éDebo proporcionar
documentacion adicional para recibir cobertura?

Si, Medicare requiere que se documente el archivo de

su historia médica para mostrar la necesidad de una
punta curva. Su médico deberd documentar que usted
no puede pasar un catéter de punta recta, o que padece
estenosis uretral que dificulta mas el cateterismo.

De acuerdo con las pautas de Medicare, una punta
curva generalmente no es necesaria para pacientes
de sexo femenino, pero las mujeres que no pueden
pasar un catéter de punta recta generalmente reciben
cobertura para el uso de un catéter de punta curva.
Para las mujeres que estan aprendiendo a utilizar
autocateterismo intermitente, algunos proveedores de
atencion médica han descubierto que una punta de
oliva curva puede ser mas facil de utilizar.

¢Qué informacioén requiere Medicare en una
auditoria para cubrir el pago del tipo y cantidad de
suministros urolégicos solicitados por mi médico?

8

Su registro médico debe contener documentacion
de su afeccion que demuestre que el tipo vy la
cantidad de articulos solicitados son necesarios
en la frecuencia de uso o reemplazo solicitada
por su médico. Para el cateterismo intermitente, la
informacion debe incluir:
¢ Su diagndstico y prognosis
¢ Evolucién clinica (agravamiento o
mejoramiento)
¢ Duracidon de su afeccidn
¢ Naturaleza y grado de las limitaciones
funcionales
¢ Otras intervenciones terapéuticas y
resultados
¢ Experiencia anterior con articulos
relacionados
¢ Una justificacion del médico que especifique
la frecuencia con la que el paciente (o
cuidador) realiza los cateterismos

Su registro médico debe incluir toda la informacién
clinica necesaria para respaldar la necesidad
médica del articulo. Debe contar con el respaldo
adicional de una justificacion preparada por el
proveedor o declaracién del médico. Pero ni la
orden o declaracion del médico, ni solamente

la justificacion preparada por el proveedor es
documentacidn suficiente de la necesidad médica.

Ademas de los registros del consultorio médico,
su registro médico puede incluir los registros

del hospital, centro de enfermeria o agencia de
enfermeria a domicilio (home health agency,
HHA), y registros de otros profesionales incluidos,
pero no limitados, a enfermeros, fisioterapeutas o
terapeutas ocupacionales, médicos protésicos y
ortdticos.

Si mi proveedor factura directamente a Medicare,
éellos también toman mi copago?

Si. Si su proveedor acepta asignaciones para
Medicare, usted debera pagar al proveedor

el 20% de coseguro del monto permitido de
Medicare por su producto. Si su proveedor no
acepta asignaciones, aun asi se les requiere que
presenten su reclamo. Después de la recepcién del
reclamo, Medicare le pagara directamente a usted
su parte del costo. El proveedor puede solicitarle
gue pague la mayor parte de la factura completa
cuando usted recibe sus suministros.




éQué puedo hacer si mi proveedor me informa
que mis catéteres no estan cubiertos? Me dice que
debo pagarlos.

Los catéteres intermitentes estan cubiertos dentro
de Medicare y existen muchos proveedores que
pueden ayudarle a obtener cobertura y reducir sus
gastos de desembolso.

éCudl es el mejor lugar para obtener mi producto
si no tengo seguro?

Puede encontrar precios mas bajos de su producto
a través de un proveedor basado en dinero en
efectivo. Dado que estos proveedores evitan

los gastos administrativos de la presentacién

de reclamos de seguro, generalmente pueden
proporcionar el mismo producto por menos dinero.

Tengo problemas para obtener mi marca Bard® de
catéteres. éQué puedo hacer?

Si tiene dificultades, comuniquese con la linea de
ayuda de Bard al 1-800-526-4455 o envienos un correo
electrénico a bard.helpline@crbard.com. Ademas,
tenga en cuenta que todas las marcas de catéteres
intermitentes se reembolsan a la misma cantidad de
ddlares permitida dentro de las pautas de Medicare.

éCon quién puedo comunicarme para realizar mas
preguntas?

Llame a la linea de ayuda de Bard al 1-800-526-

4455 o envienos un correo electrénico a bard.
helpline@crbard.com
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Notas:
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1. DETERMINACION de COBERTURA LOCAL (LCD)
para SUMINISTROS UROLOGICOS (L5080)
http:/www.cms.gov/mcd/viewlcd.asp?lcd
id=5080&lcd_version=40&basket=Icd%3A5080%3A4
0%3AUrological+Supplies3ADME+MAC%3ANHIC||+
Corp.+%2816003%29%3A

2. Noridian -LISTA DE CONTROL de DOCUMENTA-
CION, suministros urolégicos
https:/www.noridianmedicare.com/dme/coverage
docs/checklists/urological_supplies.pdf%3f

3. Articulo sobre SUMINISTROS UROLOGICOS -
Cambios en la politica - Preguntas frecuentes
(A47480)
http:/www.cms.gov/mcd/viewarticle.asp?article
id=47480&article_version=3&show=all
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